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Referencia: Notificación Calificación de Pérdida de Capacidad Laboral

Adjunto hago entrega del Concepto de Calificación de Pérdica de Capacidad Laboral,realizada el día 21 de Octubre de 2024 por nuestros médicos Laborales, con unporcentaje 97% de origen LABORAL, por lo cual debe ser pensionado por Invalidez deacuerdo al decreto 1655/2015.

En caso de que el interesado no esté de acuerdo con la calificación deberá manifestar suinconformidad a los diez (10 días) siguiente a su notificación, porescrito para poder remitirel caso a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Santander de acuerdo a loestablecido en el decreto 1352 de 2013 como segunda y última instancia. Estos costos losasumirá la Fiduprevisora S.А.

"En el articulo 2.4.4.3.8.1 en el parágrafo 2. A los educadores que se les ha reconocidopensión de invalidez se les realizará valoración médica cada (3) res años con el propósitode aumentar su cuantía, disminuirla, mantenerla o declarar extinguida la pensión".
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TIPO DE EVENTO: ENFERMEDAD
ORIGEN:

LABORAL

ACCIDENTE

COMUN

6. NOMBRES, FIRMAS, Y REGISTROS DEL EQUIPO CALIFICADOR
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MYRIAM SUSANA DURAN CORREDOR
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LIC: 03830/21 TP:

05808/07 MEDICO
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-RM 17082/87-

L.SO.9411/2019
MEDICO LABORAL

FISIATRA

"Contra el presente dictamen de calificación proceden los recursos de reposición y en subsidio el de apelación ante la Junta Rezional de Calificación de Invalidez, dentrode los diez (10) días siguientes a su notificación, acorde a lo establecido por el Artículo 142 del decreto 19 de 2012. Las Junta: Regionales de Calificación de Invalidez(JRCI) actuarán como segunda y última instancia, en la calificación de los educadores afiliados al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO(Artículo 1, numeral 2 Decreto 1352 de 2013)".


